
TÍTULO XIII .—De las obligaciones. 

P. ¿Qué es obligación? 
R. La obligación (2) es un vinculo de derecho que nos 

compele individualmente (3), por los medios que da el de-



(2) Considerada bajo el punto de vista pasivo, en la persona que se halla obliga
da (rfeifíor}, la obligación se llama OWJÍ7OÍ¿<? (deUgarg, ligar ó atar). Según el de
recho primitivo, se llama ncxum; considerada bajo el punto de vista activo, en la 
persona que disfruta de ella, se llama nomen y algunas veces creditum. 

(3) L a obligación establece un lazo particular, una relación individual entre 
personas determinadas (vinculnm especíale): constituye lo que se llama los derechos 
personales, en oposición á los derechos reales. Conviene insistir un momento en esta 
dist inción, que veremos reproducirse, por otra parte, en el t ítulo de las acciones, 
porque la diferencia en la naturaleza de los derechos produce otra en la de las ac
ciones destinadas á hacerlas valer. Todos los derechos obligan, en general, á los 
hombros al deber do abstenerse de todo acto propio para hacer que se paralice su 
ejercicio. Bajo este concepto, ó como ha dicho muy bien M. Ortolan, t. I , pág. 78 y 
.=¡guientes, los derechos personales, las obligaciones propiamente dichas, no se dife
renciaban de los derechos reales, porque un tercero no puede crear obstáculos a l 
ejercicio de los derechos que yo tengo contra mi deudor, así como no puede poner 
impedimento al goce de la cosa que me pertenece. Lo que distingue los derechos 
reales de los derechos personales, es que los primeros nos ponen directamente en 
rclaciím con la cosa que es su objeto, sin sujetar á nadie en particular á favor 
nuestro, sin crear, respecto de los demás hombres, otra cosa que ese deber general 
de abstenerse, que es la garantía común de todos los derechos, mientras que los se
gundos consisten esencialmente en la relación de dependencia particular, indivi
dual, que se establece entre el acreedor y el deudor. Este caso individual de depen
dencia es lo que constituye la obligación propiamente dicha.—Los derechos perso
nales, las obligaciones, no nos ponen en relación directa con la cosa que es su ob
jeto, sino con la persona que está obl igadaá procurarnos esta cosa. Por eso los an
tiguos comentadores designan la obligación, el derecho personal, con el nombre 



recho civil (1), á la necesidad de verificar alguna cosa (2). 
P. ¿Cuál es el principal medio por el cual compele el dere

cho civil á ejecutar una obligación? 
R. Consiste en una acción que so concede al que quiere eje

cutar la obligación contra el que se niega á ello.—Por la ac
ción afecta á tul ó cual hecho, por ejemplo, á tal ó tal contra
to, se distingue eseucialniento la obligación propiamente d i 
cha ó la obligación civil, de la obligación natural, la cual, fun
dada únicamente en la equidad natural, aprobada por el de
recho do gentes, no ha recibido la fuerza ejecutoria que da la 
acción (3). 

P. ¿Cuál es la principal división do las obligaciones propia
mente dichas? 

R. La principal división (.!«)»;)!« (/ÍÍU'SÍO) de las obligaciones 
propiamente dichas, es la que las clasifica on civiles o preto
rias, según el oiágen de la acción que les da su fuerza consti-

bárbaro (lo jtis mi rcm, y el derecho rea! con el nombre do jtin in re; denominacio
nes que no se encuentran en ios textos, al menos en el sentido en que aquí se em-
idcan. Califícase á veces íí ios derechos reales de ídaíoííí/o^, porque existen igual
mente respecto de todo e! laundo, hallándose cada cual obligado por igual t ítulo á 
respetarlos; y se califica á veces á las obligaciones de derechos relativos, á causa 
del lazo individual (lue estahleccn.—La propiedad y sus desmembraciones, la hipo
teca, la superficie, el onfiteusis, son derechos reales; se puede comprender en la 
misma clase los derechos que constituyen el estivdo de las personas (status). 

(1) Sccuiuhim nohtroi eivitaíis jura. TA derecho civil comprende aquí el derecho 
honorario. Tómase en el sentido más lato, en oposici(in al derecho natural ó de 
.gentes, y sirve para indicar que el heclio que lleva consigo un deber moral <í una 
obligación natural, no bastaría para constituir una obligación propiamente dicha, 
si el derecho de la ciudad no le hubiera dado carácter obligatorio, sancionándole 
con una acción. (V. la pregunta siguiente.) 

(2) AUeujus sohendo; reí, es aquí una locución general que se emplea para dar á 
entender que se cumple la obligación que se debe, bien tenga esta obligación por 
objeto transmitir la propiedad de una cosa (nd dandum aliquid), bien consista en 
hacer [ad fac endum) ó en procurar el goce iad inxesíandum, L . 3, B . de oUíg. et 
aef.) L a palahra pnesíare, que tomada en su acepción más extensa se aplica á ve
ces á toda especie de prestación, á todo loque puede sor objeto de una obligación, 
se entiende en un sentido especial, do una ventaja que hay que procurar, de una 
cosa que hay que hacer sin transmitir precisamente la propiedad, como en el caso de 
arrendamiento 6 aun de venta, porque ya veremos que la obligación del vendedor, 
en Derecho romano, consistía en hacer tener al comprador la cosa in honis y en 
procurarle su libre goce, mas no precisamente en transferirle el dominio quiritario. 

(3) Por lo demás, la obligación natural no se halla desprovista de todo efecto: 
asi, produce una excepción, y lo que se ha pagado á consecuencia de semejante 
obl igación no se halla sujeto á repetición; pero no produce acción, y en esto se dis
tingue de la obligación civil. De servir la acción para caracterizar la obligación 
propiamente dicha ó civil, resulta que no se separa la obligación civil do la acción, 
de que saca su fuerza. E n las Pandectas se trata de las obligaciones y do las accio
nes en un solo y mismo titulo (de oUigationibus et aciionibus. L i b . X L I V , tit. V i l ) . 



tutiva (1).—Las obligaciones civiles son, pues, las que se han 
osta])leciclo y sancionado por las leyes ó por las ciernas fuen
tes del derecho civil propiamente dicho (2).—Las o])ligaciones 
pretorias, que se llaman también honorarias, son las que se 
lian establecido y sancionado por el derecho pretorio í 3 . 

P. ¿De dónde nacen las obligaciones? 
11. Las obligaciones nacen: L" , d é l o s contratos [ex contrác

til); 2.", de los delitos {ex delicto ó maleficio); 3,", ele ciertos he 
chos que han sido asimilados á los contratos en cuanto á sus 
efecíos [f¡ ñas i ex contráctil); 4 / , de ciertos hechos asimilados 
por sus efectos á los delitos [quasi ex delicto ó maleficio] ;'4';, 

A estas cuatro fuentes de obligaciones mencionadas por Jus-
liniano (§ 2) debe añadirse la quinta, la ley [ex lege) [o]. 

(1) Y a veremos, en efecto, reproducirse en el t í tulo de las acciones la distinción 
entre las acciones civiles y las acciones preíoetas. 

(2) Legihus aut certa jure civil:, es decir, por las leyes y por los demás actos que 
se consideran tales, como los Senados-consultos y las constituciones imperiales, así 
como por el uso, lo cual comprende las doctrinas acreditadas do los jurisconsultos. 

(3) Así, en materia de obligación, como en las demás materias de derecho, los 
pretores pusieron sus innovaciones al lado del jm civilc. ]*ara suplir la insuficien
cia del derecho primitivo, para satisfacer la equidad y costumbre ya menos rígidas, 
dieron fuerza obligatoria á convenciones que la ley civil no había clasificado en el 
número de los contratos, á hechos que no había clasificado en el número de los de
litos, á hechos que no había asimilado, en cuanto á sus consecuencias, ni á un con
trato ni á un delito, y el edicto había establecido prescripciones que constituían 
obligación, así como ciertas disposiciones de la ley civil . De suerte que las cinco 
fuentes de obligaciones que exist ían en el derecho civil, como vamos á decir en la 
pregunta siguiente, existían también respecto de las obligaciones pretorias. Para 
conseguir estos resultados, los pretores se sirvieron del derecho que tenían de re
dactar las fórmulas que determinaban los poderes doljudex, llamado á conocer de 
cada asunto. (Y. lib. I , tít. I I I . ) 

(4) Los comentadores dicen ordinariamente que las obligaciones nacen de los 
contratos, de los delitos, de los cuasi eoniratos y de los CÍÍ<T«Í delitos. Debe notarse, 
no obstante, que estas últ imas expresiones no se encuentran en los textos. Justinia-
no no_dice que las obligaciones nacen quasi ex contráctil, quasi ex delicto (sobren
tendido nascerentur), es decir, que existen como si hubiera habido un contrato ó un 
delito, aunque en realidad no haya habido ni contrato ni delito. E l hecho que da 
nacimiento á la obligación en este caso se asimila, pues, al contrato ó al delito, con 
relación á sus resultados solamente, mas no con relación á su propia naturaleza. 
E n efecto, la obligación que nace de un contrato es en general transmisible á los 
herederos ó pasa contra ellos; lo mismo sucede respecto de las obligaciones nacidas 
quasi ex coniractu, asimilándose unas y otras bajo este punto de vista. Por el con
trario, la obligación que nace de un delito concluye ordinariamente con el autor 
del acto. Por tener el mismo carácter la obligación que nace de ciertos hechos que 
no son propiamente delitos, se dice que nace fiuasi ex delicio. Volveremos á tratar 
de esto en el tít. X V I I . 

(5) Hay, en efecto, obligaciones que nacen directamente de las prescripciones de 
la ley, sin que haya en ella un acto mediato d é l a persona obligada, como la obliga* 



P. ¿Qué es contrato? 
H. Un convenio que hace obiigatorio el derecho civil, con

firiéndole una acción. 
P. ¿Qué es convenio? 
R. tíi acuerdo de voluntades de dos ó de muchas personas 

sobre un empeño que adquieren entre sí (esí pactio duorum 
pluriumve in ídem placitum comensus. L . 1, § 1, D. de pactis). 

P. ¿Son en general obligatorios ios convenios por sí mismos? 
R. No, señor: por Derecho romano, no basta el convenio, en 

general, para constituir una obligación civil, estoes, una obli
gación cuya ejecución puede reclamarse en juicio (1). Por io 

ción de aceptar una tutela, la obligación que tiene un heredero, aunque fuese ne
cesario, de pagar las deudas del difunto, ote. 

(1) E l Derecho romano oxpcrimentó'en e.sta materia, como en todas las demás, 
transformaciones que es interesante conocer, porque nos dan la filiación de las ins
tituciones que hallamos en vigor bajo Justiniano. Laprimeraformadeia obl igación 
civil fué ia de la mancipación. (V. i ib. I I , tit. X . ) L a propiedad se transferia por esta 
misma solemnidad, es decir, empleando ia pieza de bronce y ia balanza (per oes et 
Uhram), y del mismo modo se daba fuerza obligatoria á ios convenios. Solamente las 
palabras que acompañaban á ia pantomima que se requería, variaban conforme á 
las circunstancias y servían para determinar el objeto y el sentido que les dábanlas 
partes. Estas palabras, que indicaban ia condición con que se había entregado ia 
piezade bronce, formaban ia ley de lamancipación (legem mancipidieere. L . 73, D . 50, 
17). L a ley de las Doce Tablas decía: Quu.\ X E X U H F A X I T , M A X C I P I U M Q U E , T T I L I N -
fiCA x r x c u P A Y i T , I T A .TUS E S T O . Festo, V.° miiiciípoía. L a palabra ncxiu», tomada en 
un sentido general, designaba toda operación efectuada con la solemnidad del trozo 
de bronce y de la balanza: A^exurn est, ut ait Gallns xElíus, quodcumque per ees et li-
hram gerittir. Eesto, V ." ncctere; pero se aplicaba también especialmente á ia obli
gación contraída per ees et Uhram (a). Mas sucedió con las obligaciones io que liemos 
visto verificarse con ios testamentos (lib. 11, t í t . X ) ; esto es, se concluyó por desem
barazarse del aparato exterior; se tuvo ia solemnidad de ia balanza y del bronce por 
cumplida, y se redujo á ia nuncupae ión , es decir, á ciertas palabras solemnes que 
se pronunciaban ó escribían. De aquí el consistir la estipulación en una pregunta 
y una respuesta que se hacía en términos consagrados Ispnndcs? sponded}, y i a expen-
silation, mención hecha on términos igualmente consignados en ios registros domés
ticos (V. los t íts . X V y X V I ) , formas de contratar que son derivaciones del ne-
xum (b), y que reservadas desde luego á solo ios ciudadanos, so modificaron poste
riormente de modo que pudieron emplearlas iosperegrini. E n algunos casos también 

(a) Obligándose el ciudadano por ia solemnidad nacional de ia mancipación, se 
sujetaba enérgicamente respecto de su acreedor, y cesaba depcrtcneeerse completa
mente á si mismo; no era ya suyo, nec stms, porque tai es la etimología dada por V a -
rron tele Ung. lat., V I , .5) á las palabras nexm, el deudor, y ncxí/ní, ia obligación. Sa
bido es que la lógica inexorable de ios primeros tiempos sacó de aquí la cousecuen-
eia que toda la persona del deudor se bailaba afecta á su empeño, y el nexus, si no 
se libertaba de su ligadura cumpliendo su obligación (sohiius), era entregado en es
clavitud á su acreedor. L a ley PmTii.iA P A P I R I A dcnexu del año 428 de K . abolió la 
servidumbre personal del deudor; pero ia obligación permaneció siendo un lazo per
sonal, un vínculo de derecho (vinculnm juj-is) dejando de ser un lazo corporal. 

(b) Gravina, c. 80, indica la mancipación como la fuente primitiva de todas las 
•obligaciones civiles: mmicipeaiio fons est omnium civilivm obligationum. 



común, es preciso, además del consentimiento respectivo de las 
partes, que se haya entregado una cosa, pronunciado ciertas 
lalabras ó empleado ciertos escritos, para que el convenio 
legue á ser obligatorio y constituya un contrato (1 . Sin estas 

circunstancias exteriores, que los jurisconsultos romanos l l a 
man la causa, el hecho generador de la obligación civil, el 
convenio por el cual una persona promete dar ó hacer alguna 
cosa, queda en la clase de los simples pactos, de los pactos 
nudos [nuda pactio, L . 7, § 4, D. de pact.), que no producen 
acción. Sin embargo, hay algunos convenios obligatorios por 
sí mismos (2). 

P. ¿Cómo se dividen los contratos según la manera como se 
forman? 

11. Se dividen en cuatro clases. E n efecto, los contratos so 

y respecto de los contratos usuales y muy sencillos, cuando el empeño se limita á la 
restitución de una cosa dada 6 depositada, la obligación se forma por la simple tra-
dic iónde la cosa, re j^er^ciW. finalmente, cuatro contratos igualmente muy usuales 
lian pasado del derecho de gentes al derecho civil: la venta, el arrendamiento, la 
sociedad y el mandato se forman y se hacen obligatorios por el solo consentimiento 
de las parte?. (V. los títs. X I V y X X I I . ) A pesar de estas transformaciones, el nextim 
subsistió largo tiempo todavía, á lo menos en teoría; y Gayo lo menciona como es
tando aún en uso en su tiempo (sí quid eo nomine deleátur, quod per ees et Uhram ges-
ttim sit, C. I I I , § 173), enseñándonos que se podía disolver el v ínculo formado por 
la mancipación, por medio de la misma solemnidad que había servido para formarlo 
(solutio iier ees et Uhram). 

Añadamos, para completar esta reseña histórica, que paralelamente á la obliga
ción formada í JCT- ITS et Uhram, parece haber existido otro modo solémne de contratar, 
que consiste en un juramento: NuUum vincidum, dice Cicerón en sus ofícios, ad ads-
tringendam fidem jurejurando majoret arctius esse volucrunt; id indicant leges in XII 
Tahulis. Ta l vez era este el contrato patricio al lado del contrato plebeyo. También 
vemos en el Bigesto la obligación por juramento aplicada á los empeños delliberto 
para con su patrono. (L. 13, D. 46, 4.) 

(1) Sin el consentimiento de las partes, es decir, sin el convenio, no puede haber 
contrato; pero en sentido inverso, hay muchas veces convenio sin contrato. Obsér
vese que, en la exactitud del lenguaje, las palabras obligaciones y contratos no son 
•sinónimas. Los contratos son causas generadoras de obligaciones; pero no son las 
únicas causas de las obligaciones, puestoque éstas provienen, además, de los delitos 
y de los diversos hechos á que han dado disposiciones particulares, resultados se
mejantes á los do un contrato ó de un delito. 

(2) Y a veremos su enumeración en ei tít . X V I I I , de las ohlig. consensúales. 
Muchos convenios que no eran obligatorios por sí mismos, según el derecho anti
guo, han llegado á serlo más adelante, en virtud, hien de disposiciones legislativas, 
bien de edictos de los pretores. Así es como el pacto do donación ha llegado á ser 
válido, bajo los emperadores cristianos, por el solo consentimiento de las partes. 
(V. lib. I I , t í t . V I I . ) Estos convenios, que llegaron á ser desde entonces contrato.s 
consensúales, se les llama ordinariamente pactos legítimos ó pactos in-etorios, para 
distinguirlos, ya de los contratos del derecho antiguo, ya de los pactos ordinarios 
ó pactos nudos, que hau continuado desprovistos de acción. 



forman, como acabamos de decir, por la entrega de una cosa 
(re) por ciei'tas palabras solemnes (verbis), por ciertos escri
tos (litterisj, ó finalmente, por el solo consentimiento do las 
partes (consensu): de aquí la división do ios contratos en rea
les, verbales, literales y consensúales (1). 

P. ¿No se dividen también ios contratos en nominados é in
nominados? 

R. E n efecto, hay contratos que, definidos por ei derecho 
civil, tienen un nombre propio y caracteristico (proprium 
nomen), y á ios cuales van unidas acciones especiales; tales 
son ios contratos de venta, de arrendamiento, de comodato, 
que dan lugar á las acciones especiales renditi, mandati, lo-
cati, commodati, etc. Estos son ios contratos nominados. Mas 
hay otros contratos f¡ue no tienen noinliro particular, y que 
no clan origen á una acción especial, pero que se hallan prote
gidos por in acción general llamada pra'scriptis verbis. Estos 
son los contratos innominados. 

P. Explique Vd. ei origen de ios contratos innominados y 
por qué se iiam.a la acción común que se ios da prmscriptis 
verbis. 

R. A medida que se fué perfeccionando la jurisprudencia, 
se analizaron y definieron con exactitud ios contratos nomina
dos, creándose para cada uno de ellos fórmulas de acciones 
especiales Óá' . E n estas fórmulas so designaba el contrato, que 
dalia lugar á ia acción, con su nombro propio, lo cual, obli
gando ai juez, cuyos poderes se halialian determinados por la 
fórmula, á examinar, si se le encontraban en la causa ios ca 
racteres jurídicos del contrato designado, no io permitía con
denar ai demandado sino en cuanto ofrecían ios hechos com
probados estos caracteres [V. Pero liubo gran número de con-

(1) De lo? contratos reales se trata en el tít . X I V ; de los contratos verbales en el 
tít . X V al X X ; de los contratos literales en el tít . X X I , y finalmente, de los con
tratos cotisensuedes en los títs . X X I y X X V I . 

(2) Había diez contratos, nominados: ei mutuo, ei comodato, el depósito, la 
prenda, la estipulación, ei contrato literal, ia venta, ei arrendamiento, ia sociedad 
y ei mandato. Más adelante se anadió á ellos cl cnfiteusis. V a veremos qué acciones 
estaban .afectas á estas especies de contratos. 

Í3) Por ejemplo, cuando so trataba do una venta qne aieqaba el demandante, i.a 
parte de ia fórmula en que se indicaba ei hecho, con ocasión del cual se suscitaba 
el litigio {la dcnwnstratio. V . el t ítulo de las ctcciones), estaba concebida en estos tér
minos: QUOD A U L U S A G E E I U S X U J I E E I O X E G I D I O H O M I X E M V E X D I D I T ; cuando se 

trataba de un depósito: QUOD A . A G E E I U S A P U D N . N E G I D I U M S I E X S E M A E G E X T E A M 

D E P O S U I T . (Gayo, I V , g 40, 7.) L a fórmula añadía: QUOD D E E I I A G I T U E Q U I D Q U I D 

OB E A M R E M N . N E G I D I U M A . A G E E I O D A R E F A C E R E O P O E T K R E I J U D E X N . X E G I " 

DiuM A . A G E R I O CONDEJISATO, S I X O X P A E E T , A B S O L V I T O . De aquí resultaba que el 

juez no podía condenar ai demandado (N. Negidium) sino en cuanto ios caracteres 



venciones que, aunque tuvieron alguna analogía con tal ó cual 
contrato nominado, no presentaiian todos sus caracteres, y í\ 
las que, lor consiguiente, no podían convenir las acciones 
propias de este contrato. Por ejemplo, el pacto, por cl cual 
convienen dos vecinos en prestarse mutuamente sus liueyes 
para laiirar, tiene cierta analogía con ei arrendamiento; pero 
no es un arrendamiento propiamente dicho, porque el precio 
dei arrendamiento debe consistir en una suma de dinero, y 
aquí ias prestaciones que se prometen ias partes no consisten 
en numerario ni respecto de la una ni de ia otra ( i ) . Los con
venios de esta ciase, ¿debían quedar siompi-o indistintamente 
sin fuerza obligatoria, sin acción? No, sin duda alguna: es cier
to que nunca so les hizo obligatorios por si mismos (2); pero 
en ciertos casos, cuaudo una do ias partos iiabia ejecutado el 
convenio, so consideró esto principio do ejecución como una 
causa legal do obligación para iaotra parto (subsit cansa, L . 7, 
§ 2 , D. (le pactis), y so inventó una fórmula general que so 
pudo acomodar á todos estos casos. E n esta fórmula, como no 
se podía designar con un nombro propio oi contrato alegado 
por ei demandante, se empicó una pciáfrasis para exponer á 
la cabeza de ia acción [prcscriptis verbis) ei iieciio generador 
del contrato innominado. Tai es ei origen de los contratos in
nominados, y he aquí por qué se dio á ia acción inventada 
para ellos (3) por ios jurisconsultos, oi nombre de acción 
pra'scriptis verbis, ó de acción in factum prcescriptis verbis (4). 

do la venta ú del depósito so hallaban en I03 hechos consignados por la comproba
ción de que se hallaba encargado. 

(1) Y a veremos en ios títulos siguientes otros muchos ejemplos do contratos in
nominados que harán más perceptible aún la doctrina que aquí e-xponemos. 

(2) Para hacerlos obligatorios, independicníemcnte do toda ejecución, hubiera 
sido preci.so solcmnizarios por ia cstlpnlnciihi. (V. ei tít . X V . ) 

(3) L a acción ¡"'xscriptis verbis se puso en uso por ios jurisconsultos. Así, es una 
acción de derecho civil, en sentido limitado {civilis actio), en oposición al dereclio 
de origen pretorio.—A ios Proeuioyanos, y particularmente á Labeon, se debe ia 
invención de la acción prxscriptis verhis. ( L . 1, g 1, i >. do iwxscrip. verb.) Los Sabi-
nianos preferían dar al contrato innominado la acción útil del contrato nominado, 
con que tenía más analogía. Esta opinión, menos lógica que ia de ios Procuieyanos, 
no prevaleció. 

(4) Xo debe confnndir.sc con la acción pra-scriptis verbis, en que no so enuncia el 
factltm sino en ia parte do ia fórmula iiamada ia elcmostratio, ia acción iiamada in-
factum, en oposición á la acción ÍÍÍ .¡US (concepta), y en ia que ei hecho material de 
que depende ia condena dei demandado .se enuncia en otra parto de ia fórmula, en 
la intcnlio. L a acción in factum preescriptis verbis no es in factum, sino in jits concep
ta, porque no es soiaraentc un hecho material, sino un hecho que tiene ios caractc 
res jurídicos necesarios para constituir un contrato, una obligación, io que debe 
comprobar oi juez. 



P. ¿En qué casos conslituye la ejecución dada por una de 
las partes al convenio una causa legal de obligación? 

R. Los textos no permiten establecer una teoria muy deter
minada sobre este punto. Se sabe solamente que liabia causa 
jurídica de obligación, y que se concedía, por consiguiente, la 
acción prmscriptis verbis siempre que una de las partes habla 
transferido, á consecuencia de una convención, la propiedad 
de una cosa, bien para que la otra parte le transfiriese ia pro
piedad de otra cosa (DO U X D E S , L . O, D. de prcescript. verb.) (1 , 
bien para que ejecutara cualquier hecho (DO U I F A C Í A S , iind.), 
por ejemplo, para que construyese ó reparase un edificio, pa
ra que pintara un cuadro. Guando una de ias partes habla 
ejecutado un hecho pura obtener una propiedad (FACIÓ D T D E S ) 
ó para que se ejecutara un hecho á su favor (FACIÓ D T F A C Í A S ) , 
la cuestión sobre si el convenio seguido de este principio de 
ejecución producía ia acción preescriptis nerita parecía depen
der de ia analogía que tuviera este convenio con los contra
tos de depósito, de comodato, de venta, de arrendamiento, de 
mandato y de sociedad (2). 

P. E i c ue lia iiecho una traslación de propiedad para obte
ner una dación ó un hecho que no se ejecuta, ¿puede, si lo 
prefiere, emplear otra acción que la preescriptis verbis? 

í l . Si , señor: en vez de recurrir á la acción preescriptis 
verbis, que es una acción en indemnización (3), puede repetir 
su propiedad, por ia condición causa data, causa non secuta, 
que se da en todos ios casos en que se enajena una cosa con 
una intención que no llena ia otra parte (4). 

(1) Este caso es el del cambio. E l cambio, en efecto, no era más que un contrato 
innominado, que no era obligatorio, y no daba lugar á una acción sino cuando uno 
de los cambistas había entregado lo que daba en cambio. No obstante, esto conve
nio parece tener un nombre. Pero la palabra í)e?-?JíKían'o designaba más bien el he
cho del cambio consumado que la convención por la que se obligaban á cambiar. 
E l cambio no era tampoco objeto de una acción particular y no daba nunca lugar 
sino á la acción común á los contratos innominados, á la acción preescriptis verhis. 

(2) V . M. Ducaurroy, núm. 1.050 y siguientes.—Por lo demás, el que, habiendo 
ejecutado un hecho sin recibir el equivalente convenido, no tuviera la acción jírtcs-
criptis verhis, podría recurrir á una acción iiretoria, especialmente á la acción de 
dolo malo, que se da en reparación de todo perjuicio que se causa por dolo, es decir, 
con ánimo de perjudicar. 

(3) L a acción ism'scí-;píís neróís tiene por resultado hacer condenar ai demandante 
que no cumple su obligación, á pagar al demandante una suma equivalente á los per
juicios que éste ha sufrido; y como no se determinaba en la fórmula el importe de 
la indemnización, sino que se dejaba á la apreciación del juez (quidquid daré /acere 
oportel, id condemnato), esta acción estaba en el número de las que se llamaban iiicer-
ti, y en efecto, se designa muchas veces en los textos con el nombre de actio incerti. 

(4) L a condición causa dala, causa non sécula, etc., es una condición propia-



P. ¿líay muchas divisiones de contratos, además de ias que 
acallamos de hablar"? 

R. Sí, señor: asi, ios contratos se dividen en sinalagmáti
cos ó bilaterales, que producen obligaciones reci irocas y una 
acción en favor do cada uno de ios oonlratantes i); y unila
terales, en los cuales sólo contrae obligación una de las par
tes (2). 

Dividcnse también en contratos de buena fe, en ios cuales ia 
extensión de ia obligación de cada parte se regula según la 
equidad y ia buena fe [ex cequo et bono), y contratos de dere
cho estricto [stricti juris), en que la extensión de ia obliga
ción se halla invariablemente lijada en ia letra misma del con
venio (3). Los contratos unilaterales son contratos de derecho 
estricto. 



mente dicha, porque el nombra de condición, que es comunmente general y se apli
ca á todas las acciones personales en que se reclama, quidquid daré aut faceré opor-
iet {V. lib. I I , tit. I ) , se da, en sentido estricto, á la acción que tiene por objeto ha
cerse dar ó restituir la propiedad de una cosa [úixiret daré oiiortere). (V. el t í tulo 
de las acciones.) 

(1) Como la venta, cl arrendamiento, la sociedad. Los comentadores llaman al 
comodato, al depósito, á la prenda y al mandato, contratos sinalagmáticos imper
fectos, porque no producen originaria y necesariamente obligaciones recíprocas, y 
«ólo indirectamente y por consecuencia de un hecho exterior á la convención, pue
den producir una acción contraria en favor del depositario, del comodatario, del 
mandatario, etc.; mientras que producen siempre y directamente una acción [direc
ta] en favor del deponente, del comodante, del mandante, etc. 

(2j Los únicos contratos verdaderamente unilaterales son el mutuo, la estipula
c ión y el contrato literal. 

(3) Esta distinción se reproduce en las acciones. Y a veremos, en efecto, en el tí
tulo de las acciones, que las de huenafe dan al juez (llamado entonces arhiter) una 
latitud de apreciación que no le dejan las acciones de derecho estricto. 


